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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que a partir del 14 de diciembre 

de 2020 será efectiva la liberalización de los corredores Madrid-Barcelona-Frontera 
Francesa, Madrid-Levante (Valencia/Alicante) y Madrid-Sur (Sevilla/Málaga), en los 

que se producirá un incremento del 65% sobre la oferta comercial actual.  
 

 

 
 

 
 

Madrid, 24 de febrero de 2020 


